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Radicado No. 2021-00496 

Conforme a las actuaciones que preceden, el despacho dispone: 
 

1. Poner en conocimiento de las partes el memorial con respuesta positiva 
del embargo de salario, con el fin de que realicen las manifestaciones 
respectivas. 
 

2. Antes de decidir lo que en derecho corresponda referente a la solicitud de 
cesión de crédito y derechos litigiosos, apórtese lo enunciado en el acápite 
de anexos del escrito, referido al certificado de existencia y representación 
legal de la cedente y la cesionaria. 

 

NOTIFÍQUESE,  

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 023 Hoy 20 de Abril de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
JMEV 
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